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oRl)IiNANZA N" I ¡0ll/20('tl.-

(:RtiA(:loN D[ l,A cAsA DE L,A Vlc'l'lMA DIil, Dl]l,l'I(' DtiPENDll'.lN'l'E Dli 1,,,\

Mt tNl( :tPAl,ll)Al) Dr lltjlN('A RI{NAN(lÓ

VIS'I()
t,a nc«;csiclad clc dar rcspucsta a pcrs«lnas clc nuestra localidad quc son victimas dc violenc¡a

lirrniliar. scxual tl dc ntralldono: y

C( )NSilDl,il{ANDO:
Quc los riesgos a que están expuestas las pcrsonas que sulien estas situacioncs

s(rki ¡ruccle ser paliada con politicas activas para actuar ante la emergencia.-

Quc cl Municipio es la institución más próxima a las víctimas y dcbc cumplir con

el ob¡etrvo de brindar protección a los más desvalidos.-

eue el área de Acción Social cuenta con un equipo interdrsclplinario

cs¡rccralizatlo clue puede brindar contención, asesoramiento y protección a las víctim&s Quc: ingresan

por ataques violentos que hasta pueden poner en riesgo su vida.-

Que es necesario procurar un alojamiento transitorio ante el riesr:;tn de las

vícti¡rras, lo que ocurre a menudo cuando se denuncia una situación de violencia lamiliar'-

I)OII Iil,l,o:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE IIUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

,\.r-r. 1,,1.- CtttgA.SE la "Casa de la Víctima de la Municipalidad de Huinca Renancó" con el objettvo

:lt: que puedan alojarse allí temporalmente las víctirnas de maltrato,,:'-'lito de índole sexual 1'Í\:rsonas

:r.;r estaáo de desamparo inme«liáto o sometidas a cualquier tipo de violencia que imposibilite cl ietorno

al hogar -

Art.'2,,).- ESTABLÉZCASE la Casa de la Vlctima en dependencias del Área de Acción Social de Ia

Municipalidad de Huinca Renancó, que cuenta con las comodidades necesarias para albergar alrededor

de cinco( 5) personas..'

Art. 3.).- AFÉCTESE el ¡,,-rsonal necesario para que se atiendan las instalaciones.-

Art. 4.).- AFECTESE al equipo interdisciplinario con que cuenta la Municipalidad: Médico,

Trabaiador Social, Psicólogo, y Abogado para su intervención inmediata.-

Art. 5").- CONVÉNCASE con autoridades de la Policía de la Provincia de Córdoba par? que afecte

¡rersonal femenino o masculino, en caso de necesitarse gUardia permanente.-

Art. 6u).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia efectiva una vez sancionada por .-L Concejo

Del i [rerante I a conespondiente regl amentación para su funci onam i ento. -

,\rt. 7').- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante cle Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha oncc de diciembre de dos mil ocho.-

a Quevedo MIR'TI-IA LIDIA D i¡tz
a-- H C.D. Presidente

Promulgada por DecretoNo 27612008 de
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TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
l7 de diciembre de 2008.-

Deliberante
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